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“La Corte Constitucional a través del camino trazado por su jurisprudencia ha dejado de 
ser la marioneta de la ley económica que, recordando a Montesquieu, repetía todo aquello 
que le dijera aquella….La Corte Constitucional se ha mostrado ideológicamente contra-
dictoria de proyectos de estirpe económica que no se han visto como “verdaderamente” cons-
titucional por su contenido excluyente, y, por lo tanto, de muy poco valor legítimamente 
para la sociedad.” (Gómez Pinto, 2012, p 26) 

resumen

Si bien es cierto que hay límites económicos que permiten materializar o no 
la implementación de políticas públicas, también es cierto que todo Estado 
Constitucional de derecho ha establecido un mínimo vital como obligatorio, 
es decir, derechos fundamentales mínimos que el Estado está obligado a otor-
gar a su ciudadano. Lo anterior es así, ya que nuestro sistema jurídico expresa 
el reconocimiento de principios de justicia de la máxima importancia moral, 
es decir Derechos Humanos, los cuales tiene prioridad prima facie frente a 
cualquier otro derecho objetivo social o colectivo, pues en una sociedad li-
beral y democrática, estos últimos tienen solamente valor instrumental y no 
final (Semanario Judicial de la Federación, 2017). Es por ello que se propone 
el estudio de políticas públicas en materia de Derechos Fundamentales, que 
trasciende de resolver un problema a materializar derechos subjetivos median-
te instrumentos objetivos. 
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AbstrAct

While it is true that there are economic limits that allow the implementation 
of public policies to materialize or not, it is also true that every constitutional 
state of law has established a vital minimum as obligatory, that is, minimum 
fundamental rights that the State is obliged to grant to your citizen This is the 
case since our legal system expresses the recognition of principles of justice of 
the highest moral importance, that is, Human Rights, which has prima facie 
priority over any other objective social or collective right, since in a liberal 
society and democratic, the latter have only instrumental and not final value 
(Judicial Weekly of the Federation, 2017). That is why the study of public po-
licies in the field of Fundamental Rights is proposed, which goes beyond sol-
ving a problem to materialize subjective rights through objective instruments.

Keywords: public policies, human rights, vital minimum, constitutional 
judge.

introducción

El objetivo de este capítulo es adentrarnos al contexto de las políticas públicas, 
desde diversas posturas, 3 y definir el concepto que utilizaremos para nuestro 
trabajo de investigación, para ello, es importante previamente definir otros 
conceptos como el de: interés público, identificar las diferencias entre acciones 
y programas públicos, e identificar como desde la postura del agente estatal 
se persigue el bien común, su desarrollo histórico, para por último ampliar la 
definición tradicional de políticas público, más allá de resolver un problema 
público. 

Esto es importante ya que la entrega de bienes y servicios mediante la 
contratación de obra pública o la compra de medicamentos (Gutiérrez Rivas, 
2019), adquisiciones y arrendamiento, garantiza la materialización de un es-
pacio físico, una escuela, un hospital, un parque, y contribuye a materializar 
derechos fundamentales; la educación, la salud, la cultura y el deporte, es por 
ello, que las políticas públicas, así como las políticas gubernamentales o las 
políticas de Estado tienen un propósito: el bien común, otorgando elemento 

3  La estructura no democrática tiene en su cúspide un problema fundamental; la autoridad que puede 
unilateralmente determinar cuál es la acción de gobierno y mediante qué programa de atenderá. En 
este sentido la autoridad revestida de sus atribuciones, naturalmente subsumida a las configuraciones 
de poder, determina de manera unilateral cual es la mejor decisión publica para perseguir los objetivos 
constitucionales. Y es que los políticos que toman la decisión y el sujeto de la administración que la pone 
en práctica, son un mismo módulo. Por lo que esta estructura que dé inicio pareciera jerarquizada pudiera 
no resultar idónea, por un solo elemento; los actos unilaterales. Villanueva (Aguilar Villanueva, 1996) 
describe un proceso democrático de doble acción: 1.- Acción deliberadamente diseñada y 2.- Acción 
efectivamente seguida, diseñada no solamente por la autoridad legitimada, sino efectivamente seguida y 
vinculada a la interacción de actores políticos y sociales, como estrategia de acción colectiva, en función 
de determinados objetivos.
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mínimo vital que contribuye a la existencia del ciudadano desde el apartado 
de dignidad (La defensa de casos de derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales y la respuesta del Estado mexicano: Retos y obstáculos en el 
cumplimiento de resoluciones judiciales, 2014). 

También es importante estudiar a los derechos sociales, como instrumen-
tos, que materializan el derecho al mínimo vital obligatorio para generar las 
condiciones de vida digna, elementos en los que se abundará para ampliar 
la definición tradicional y abarcar una nueva conceptualización de políticas 
públicas como gerente de derechos fundamentales. 

Y es que, se considera que los derechos sociales no pueden ser exigidos en 
un tribunal constitucional por tratarse de programas de acción que expresan 
solamente un mandato al poder legislativo (Acuña, 2012, p 32) y para lograr 
su exigibilidad, los tribunales constitucionales deberían intervenir en cues-
tiones reservadas a la administración o a la labor legislativa (Acuña, 2012, p 
2017), además de que los derechos sociales poseen un contenido prestacional, 
integrado por obligaciones de hacer, es decir, impone obligaciones positivas 
que se solventan con erogaciones del erario público (Acuña, 2012, p. 38). 

La pretensión es tener un panorama amplio desde un análisis jurídico de 
las políticas públicas, para ello, el estudio partirá de contextualizar los ele-
mentos primordiales —señalados anteriormente— que encierra una defini-
ción tradicional de política pública4 y ubicarla en el contexto material y en 

4  El Siglo XIX en México, mediante el modelo de asistencialismo se pretendió resolver problemas públicos 
que en visión de Pardo López (López & Zermeno, 1998) pueden dividirse en cinco etapas históricas: El 
Estado liberal y su propuesta aunque ambigua pero de compromiso social, el gran problema; la desorga-
nización administrativa, desequilibrio fiscal e incertidumbre en materia de justicia social. El Porfiriato, 
que inicia con un compromiso social y termina convirtiéndose en una tarea necesaria, casi emergente, en 
donde el Estado empieza a intervenir en los asuntos entre particulares, por ejemplo; las relaciones obrero 
patronales, de ser un asunto privado, pasa a ser público, ya que el Estado actúa y regula el salario fijado a 
partir de la oferta y la demanda.

La revolución, donde el compromiso social se subordina, inicia con la presidencia de Madero, cuya iniciativa 
era regular a la beneficencia pública en manos de privados pues se consideraba que funcionaba sin ningún 
tipo de control porque sus bienes eran enormes y estaban ligados a la iglesia. En ese momento se diferencia 
la caridad de la obligación del Estado en cuanto desarrollo social. El cardenismo y la asistencia pública como 
una tarea del Estado, esta época se caracterizó porque el gobierno tenía la idea de trabajar en favor de los 
más desfavorecidos y de implementar la reforma agraria, se trabaja sobre los derechos sociales. La Posrevo-
lución que se caracteriza por un compromiso social corporativizado, en donde después, durante el gobierno 
de López Mateos se trasforma la Dirección de Pensiones Civiles en el Instituto de Seguridad Social al Servi-
cio de los Trabajadores del Estado. En un sexto momento surge la llamada “Política Nacional de Desarrollo 
Social” que lleva a cabo las acciones relacionadas con el Plan Nacional de Desarrollo en lo concerniente a su 
preparación, formulación, ejecución, instrumentación, evaluación y control en la materia de desarrollo so-
cial. (Semanario Judicial de la Federación, 2009). Para esto, como pilares que sostiene el funcionamiento de 
una sociedad se crean a nivel constitucional instituciones especializadas, organismos que actuarán respecto 
de un fin encomendado, pero también, de manera indirecta como medio de control de poder, respecto del 
mismo Estado en relación con el gobernador. Estas Instituciones autónomas fueron creadas para resolver 
cuestiones técnicas, económicas, políticas. Para nuestro trabajo nos centraremos en el Organismo Público 
Autónomo conocido como CONEVAL o Consejo Nacional de Evaluación y Política de Desarrollo Social 
(De Diputados et al., n.d., art. 26, inc C) cuyo fin es: 1. La medición de la pobreza y 2.- La evaluación de 
los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social. Y para lograr lo anterior, se le 
otorgaron dos funciones específicas: 1. Emitir recomendaciones en los términos que disponga la ley, y 2. 
Coordinarse con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones.
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la exigencia formal de hecho y de derecho. Para ello, se utilizarán criterios 
de Nuestro Máximo Tribunal Constitucional, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, vinculados a un marco doctrinal basado en autores como Ga-
vilanes, Deubel, Meny, Ives y J. C. Thoenig, Parada, Jiménez, W. G., & Pe-
droza Aguilar Villanueva, Aparicio, D. Lasswell, Amartya, Sen, D. Lasswell, 
Porrúa Pérez, entre otros, que definen a las políticas públicas, y a elementos 
como bien común, acciones, programas, interés público, todos necesarios para 
contextualizar la dimensión de las políticas públicas en materia de Derechos 
Fundamentales.

De este análisis surge un enlace discursivo en relación a diversos elementos 
necesarios para entender el contexto primario de las políticas públicas. Resulta 
entonces la necesidad de definir elementos subjetivos para entender a las polí-
ticas públicas desde un contexto objetivo, mayor a solo resolver un problema 
público. 

definición de PolíticAs PúblicAs

Gómez Pinto, señala que la prioridad de las políticas es que sean verdadera-
mente democráticas y garantistas de condiciones mínimas óptimas que permi-
tan hablar de un bienestar social tangible (Gómez Pinto, 2012, p 127). 

Para comprender lo anterior, partiremos cuatro ejes prioritarios de toda po-
lítica pública, divididos los primeros tres en la postura que yo llamo tradicional 
y que abarca un periodo de 1938 al año 2000 en donde autores relevantes como 
Lasswell, H Simon, Charles E. Lidblom, Lowi, TJ, Dror, Y Cobb, R., Ross, Pie-
rr Muller, Graham Allison, entre otros, comenzaron a identificar los elementos 
conceptuales idóneos de toda una política púbica, identificados como:

a. Un proceso: Dicho proceso está formado por acciones y programas, 
necesarios para resolver un problema.(Castillo Córdova, 2001)

b. Una actividad política: Que distribuye valores y recursos sociales, aquí 
es necesario la presencia de una autoridad pública revestida de atribu-
ciones para poder diseñar, implementar y evaluar políticas públicas. 
(Dror, 2017; Lindblom, 1959; Simon & Behavior, 1945; TJ Lowi, 
1964)

c. Objetivo público: Que considera la participación de la comunidad y 
el sector privado en un contexto democrático que requiere instrumen-
tos, mecanismos, definiciones e instituciones para desarrollar una di-
rectriz u orientación sobre lo que el Estado y sus autoridades públicas 
deben hacer en determinado asunto considerado relevante. (Graham 
Allison, 1969; Muller, 1990) 

A partir de años 90’s inicia un auge en materia de derechos humanos, que 
permea en la conceptualización de las políticas públicas, derivado de lo que se 
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denomina, los nuevos jueces de las políticas públicas, los máximos tribunales 
constitucionales, que con sus resolutivos en materia de derechos humanos de 
manera indirecta obligan a las autoridades a implementar acciones o progra-
mas de gobiernos que garanticen elementos mínimos vitales, por lo que, a la 
conceptualización tradicional , se le añade un nuevo eje: 

d. Un derecho protegido. Las autoridades en los ámbitos de sus compe-
tencias, están obligadas y privilegiar en todas sus decisiones los dere-
chos humanos.

Una política pública es entonces la orientación distributiva en base al inte-
rés público y al bien común que sitúa las acciones y actuaciones de los poderes 
públicos mediante sus entes sobre un determinado asunto, es por ello que se 
formulan acciones de gobierno articuladas en un programa. (Aguilar Villanue-
va, 1992). En relación a estos cuatro ejes pueden comprenderse las siguientes 
definiciones de políticas públicas. 

Cuadro 1.
Definiciones de Políticas Públicas

Autor Definición

Gavilanes, (Velásquez 
Gavilanes, 
Desafíos, 2009)

Política pública es un proceso integrador de decisiones, acciones, 
inacciones, acuerdos e instrumentos, adelantado por autoridades 
públicas con la participación eventual de los particulares, y 
encaminado a solucionar o prevenir una situación definida como 
problemática. La política pública hace parte de un ambiente 
determinado del cual se nutre y al cual pretende modificar o 
mantener

Deubel, (Röth Deubel, 
2003)

La actividad política consiste en distribuir los valores y recursos 
sociales y económicos disponibles entre los grupos e individuos 
de una sociedad. Las intervenciones de las autoridades políticas 
tienden a mantener o a modificar esta distribución. Las políticas 
públicas son la concreción de estas intervenciones

Meny, Ives y J. C. 
Thoenig (1992): 
(Meny & Thoenig, 
1992)

En el concepto tradicional, las políticas públicas corresponden 
al programa de acción de una autoridad pública o al resultado 
de la actividad de una autoridad investida de poder público y de 
legitimidad gubernamental

Parada, E. L. (Parada, 
2002) 

Una política pública corresponde a cursos de acción y flujos de 
información relacionados con un objetivo público definido en 
forma democrática; los que son desarrollados por el sector público 
y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector 
privado. Una política pública de calidad incluirá orientaciones 
o contenidos, instrumentos o mecanismos, definiciones o 
modificaciones institucionales, y la previsión de sus resultados.
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Cuadro 1.
Definiciones de Políticas Públicas

Autor Definición

Jiménez, WG, y 
Pedroza, IS (Jiménez 
& Pedroza, 2013) 

Política pública, termino tributario del griego, “politeia”, la política 
pública puede ser entendida de manera amplia como una directriz 
u orientación sobre lo que el estado y sus autoridades públicas 
deben hacer o no hacer respecto a determinado asunto considerado 
relevante 

Fuente: Elaboración propia con información de los autores referidos en la tabla

Por lo anterior, podemos describir, que una política pública es la orien-
tación que un Estado implementa en sus actuaciones, para que en el marco 
de decisiones públicas articuladas a acciones y programas gubernamentales se 
actúe mediante sus entes públicos en asuntos de interés público y bien común, 

5 con una pretensión, resolver un problema publico cuya finalidad es la mate-
rialización de derechos y libertades constitucionales. 

Ahora bien, de la definición anterior podemos encontrar expresiones que 
son necesarias para dimensionar el significado o la extensión material y jurídi-
ca de lo que acabamos de definir. 

Por ello, es importante entender la distinción entre interés público e in-
terés privado, acción de gobierno y programa de gobierno, como también 
importante definir bien común y problema público, pero sobre todo refe-
renciar como las políticas públicas sirven como instrumentos que pretenden 
solucionar un problema público y terminan en la materialización de derechos 
y libertades constitucionales. 

5  Hay todo un proceso histórico en la conformación de lo que ahora conocemos como Política Pública, 
que diferencia la Política de la Política Pública, resultado de este proceso se establece el contenido y la 
relación entre lo que debe entenderse por política y por política pública, es entonces que surge una idea 
muy clara, la política determina el contenido de la política pública, la política es enunciativa y la política 
pública es prescriptiva, pues determina los medios para lograr los anhelos de la política, por eso la política 
pública es directriz ya que orienta la actividad para obtener los objetivos concretos (Rosa et al., 2013)pe-
queñas y medianas organizaciones: estado actual y perspectivas”,”type”:”article-journal”},”uris”:[“http://
www.mendeley.com/documents/?uuid=437ce99b-51dc-3f9b-930c-62c1d26c46ea”]}],”mendeley”:{“for
mattedCitation”:”(Rosa et al., 2013. Esta connotación parte especialmente mas no limitativamente de la 
terminación de la Segunda Guerra Mundial, el año 1945, momento específico en donde hay que recons-
truir lo destruido, y con ello el surgimiento de las ideas de D. Lasswell (H Lasswell & Lerner, 1951; HD 
Lasswell, 1971; Lerner & Lasswell, 1965), politólogo, académico y sociólogo que construye un nuevo 
enfoque de las Ciencia Política y una visión de desarrollo democrático que coloca a las políticas públi-
cas como instrumentos que pretenden solucionar un problema público. El nuevo enfoque de las Cien-
cia Política pretende demostrar la superioridad de la ideología democrática-liberal frente a la ideología 
socialista-comunista. D. Lasswell explica que las políticas públicas sólo pueden ser posibles en contextos 
democráticos en donde existe una discusión entre quienes gobiernan, la academia y la ciudadanía.
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interés Público

El vocablo interés implica nociones como bien, beneficio, utilidad, valor de 
algo, importancia, conveniencia y trascendencia (RAE-ASALE, n.d.). Cuando 
se ubica en el ámbito social, debe tratarse de un beneficio, utilidad, valor, 
importancia, conveniencia o trascendencia o bien para la comunidad o so-
ciedad. 

El contexto de lo público, es decir, de orden público, puede entenderse 
como un deber de los gobernados respecto del cuerpo social, en donde el 
orden público se encuentra conformado por las leyes imperativas o taxativas 
—precisamente las leyes de orden público—, respecto de las cuales no puede 
prevalecer la voluntad particular. (Pampillo Baliño, 2014)

El interés público constituye entonces un compendio del interés social 
que podría entenderse como un: conjunto de condiciones que permiten que 
todas y cada una de las personas y los grupos sociales puedan desenvolverse y 
alcanzar su plena realización (Castillo Córdova, 2001). Este conjunto de con-
diciones reside en la protección de intereses jurídicos que inicia: 

• Identificando intereses socialmente relevantes.
• Distinguiendo los más relevantes que deben ser jurídicamente prote-

gidos.
• Convirtiéndolos en derechos subjetivos. 
• Garantizados por el orden público. (Castillo Córdova, 2001)

Lo anterior se ve manifestado en dispositivos jurídicos o normas impera-
tivas, de mandato, que en el ámbito del derecho público constituyen la fun-
damentación y justificación de la actividad del Gobierno mediante acciones 
y programas públicos con una orientación constitucional asociada a la rea-
lización de determinadas conductas, especialmente de bien común, realiza-
das por sujetos que actúan en nombre del Estado en una relación de supra 
subordinación,6 invadiendo de manera legal, mediante políticas públicas la 
esfera jurídica del gobernado, y para que el ciudadano exija en base su interés 
debe tener alguno de los siguientes supuestos:

a. El interés jurídico entraña la presencia de un agravio personal y di-
recto. Desglosando esta fórmula, por agravio debemos entender todo 
menoscabo a la persona, patrimonial o no y que sea material, es decir, 
apreciable objetivamente. Dicho agravio debe ser personal, es decir, 
debe recaer sobre persona determinada, no ser abstracto ni genérico y 

6  El Tribunal Constitucional Mexicano ha definido a las relaciones de supra a subordinación como las 
que se entablan entre gobernantes y gobernados, por actuar los primeros en un plano superior respecto a 
los segundos, en beneficio del orden público y del interés social; relaciones que se regulan por el derecho 
público. (Semanario Judicial de la Federación, 2008)
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por último, ser de ocurrencia pasada, presente o inminente.(Semana-
rio Judicial de la Federación, 2002)

b. En cuanto al interés legítimo, el daño existe sobre la persona, al igual 
que en el interés jurídico, pero su diferencia radica en que la preten-
sión de uno de los integrantes del grupo o sector afectado, no puede 
individualizarse de las demás. (González Oropeza & Del Rosario Ro-
driguez, 2019)

c. Por último, la figura del interés simple se materializa en la pretensión 
de una persona consistente en el restablecimiento de una situación 
de iure sin alegar vulneración directa alguna “más que la que otorga 
la condición de ciudadano interesado en custodiar el orden público”. 
La figura del interés simple se identifica con las acciones populares 
pudiendo ser impetradas por cualquier persona. (Acuña, 2012, pp. 
232-233)

Es decir, para que exista un interés social, debe existir un Interés jurídico, 
un interés legal y en algunos casos un interés simple, que propiamente, es la 
capacidad del individuo para reclamar derechos subjetivos, que coloca al suje-
to en una posición de exigibilidad tanto social como jurídica.

Acciones y ProgrAmAs de gobierno

Estas relaciones de interés público, en un ámbito de derechos sociales, se ven 
plasmadas en dispositivos jurídicos perfeccionados en acciones y programas 
de gobierno. Las acciones de gobierno representan el enfoque sociológico que 
determina la dinámica que los actores gubernamentales desarrollarán para so-
lucionar un problema. (Amaya Ventura, 2010).

 Esta acción de gobierno es entendida entonces como: “la capacidad de 
definir metas colectivas, de movilizar los recursos necesarios para perseguirlas, 
de tomar las decisiones que impone su consecución y de asumir las consecuen-
cias que de ellas resulten”. (Duran, 1999, 27).

Mientras que el programa público es el instrumento normativo en el que 
se plasma el enfoque de gobierno, el cual persigue que mediante el estableci-
miento de medios y fines de manera focalizada se asignen bienes y recursos, y 
que estos propaguen el bienestar y contribuyan a salvaguardar derechos. 

Para ello es importante, identificar las áreas geográficas más necesitadas, 
y en ellas implementar programas de política social, que beneficien a cier-
tos grupos sociales, por sus condiciones físicas, cultural y socioeconómicas, 
requieren de recursos públicos para no perpetuar su situación de margina-
miento, es por ello que el Estado incorpora a su visión o acción, políticas, 
programas, planes y recursos para lograr se cumpla el contenido ideológico. 
(Gómez Pinto, 2012, p 124)
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Resultado de lo anterior, se generan reglas de operación por cada progra-
ma, así las cosas podemos entender que mientras una acción establece el con-
tenido ideológico de política, el programa de gobierno es la materialización 
de ese contenido ideológico, y las reglas de operación la puesta en marcha 
del programa, es decir, la acción de gobierno es enunciativa y el programa 
determina los medios para lograr los anhelos de la acción, mediante objetivos 
concretos determinados en las reglas de operación. 

Las acciones de gobierno pretende asignar bienes y servicios mediante 
programas públicos, una característica de los programas públicos es que son 
distribuidos. Este principio de justicia distributiva debe ser entendida como 
la “forma más justa de asignar los bienes y los recursos sociales y políticos, de 
acuerdo con los derechos, los méritos, las contribuciones y las necesidades” 
(Camacho, Lara, & Serrano Madrigal, 1996, p 47), esta justicia distributi-
va pretende generar el tan anhelado bien común, con la implementación de 
medidas para maximizar el bienestar de la sociedad en su conjunto (León & 
Holguín, 2004)understood as a temporal measure aiming at offering equal ac-
cess to opportunities by offering preferential treatment to members of groups 
that have experienced discrimination and marginality. The text approaches 
the topic in relation to higher education, reviewing the beginnings, deficien-
cies and results of Programa Oportunidades, implemented by Universidad de 
los Andes, between 1996 and 1998. The program’s objective was to generate 
the necessary means and procedures for high school graduates from the most 
depressed areas of the country who had obtained the best academic results and 
showed leadership abilities to have access to college education at los Andes. 
(English. La justicia distributiva estudiada por Nozick abarca tres principios 
fundamentales:

a. El primer principio es el principio de justicia en la adquisición y refie-
re a la adquisición original de las pertenencias, es decir, la apropiación 
de cosas no poseídas. 

b. El segundo principio está relacionado a la Justicia en la transferencia 
que ser refiere a la transmisión de las pertenencias y comprende los 
medios por los cuales las cosas pueden ser transferidas tales como los 
acuerdos voluntarios para el intercambio los obsequios entre otros. 

c. El tercero, es el principio de rectificación de injusticias en las per-
tenencias. Las injusticias pasadas generadas en la adquisición por la 
vulneración de los principios de adquisición y transferencia de las per-
tenencias cuya finalidad entonces sería corregir las injusticias, pasadas. 
(Nozick, 1973) 

Los tres principios mencionados conforman lo que el autor denomina 
la Teoría retributiva de justicia distributiva y se sustenta por un modelo de 
economía de bienestar. 
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bien común

El conjunto de actuaciones del Estado Democrático en cualquiera de sus com-
ponentes tiene un fin previsto tanto constitucionalmente como filosóficamen-
te, el bien común. Difícil definir el concepto de bien común, ya que incluye 
elementos subjetivos en cuanto necesidades de vida socialmente satisfechas o 
insatisfechas. Debemos partir que vivir en sociedad pretende una ayuda mu-
tua, es decir, vivir en sociedad requiere generar un conjunto de condiciones 
que permiten que cada uno de sus miembros alcance de manera más fácil e ín-
tegra la perfección que les corresponde.Porrúa Pérez refiere que el Estado está 
obligado a otorgar las condiciones para lograr el bien común y las divide en:

a. Suficiente libertad de acción, respetar y mantener la libertad del hom-
bre para que éste pueda desarrollar con facilidad su programa propio 
de vida.

b. Proporcionar suficientes medios materiales. Indispensables para la 
conservación de la vida y para el desarrollo del cuerpo y del alma.

c. Proporcionar suficiente orden y tranquilidad pública indispensables 
para la convivencia y cooperación de los individuos al bien común. 
(Porrúa Pérez, 2005) 

Este trabajo analiza el bien común desde el segundo apartado por el cual 
el Estado proporciona bienes y servicios suficientes mediante contrataciones 
públicas para resolver un problema público, materializar derechos y ayudarse 
recíprocamente en la obtención del bien particular, poniendo al alcance los 
medios para obtener el perfecto desarrollo de la persona humana dentro de 
una comunidad, siendo obligación del Estado la obtención y entrega de los 
medios requeridos para lograr dicho objetivo. 

Entonces hay una relación directa entre el bien común y los niveles de 
bienestar, que ahora inciden en la definición de los fines a los que se orienta 
todo proceso de ajuste presupuestario, y ello implica sacrificios en otros ren-
glones en el marco del deber ciudadano de solidaridad (Gómez Pinto, 2012, 
p 99).

de un ProblemA Público A lA mAteriAlizAción de derechos

El objetivo de las políticas públicas es ciertamente solucionar un problema 
definido como público, mediante estrategias, prioridades, acciones y metas 
nacionales correspondientes al desarrollo social, para atender problemáticas 
referente: pobreza, marginación y vulnerabilidad; educación; salud; alimen-
tación; vivienda; generación de empleo e ingreso; autoempleo y capacitación; 
seguridad social; asistencia social; desarrollo regional; infraestructura social 
básica; fomento del sector social de la economía, entre otros (LGDS, 2004). 
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De lo anterior, se extrae la obligación mínima de Estado Social para sol-
ventar las necesidades del grupo más vulnerable que tiene derecho a la pro-
tección del derecho en cuestión. (CESCR. Comité de Derechos Económi-
cos, 1990). Así, las políticas públicas tienen que fomentar que se resuelvan 
las necesidades sociales a partir de la protección de los derechos sociales. 7 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) máximo Juez Cons-
titucional para el Estado Mexicano ha definido a los derechos sociales como 
instrumentos jurídicos que pretenden la satisfacción y protección de diversas 
prerrogativas que, en su conjunto son el punto de partida desde la cual el 
individuo cuenta con las condiciones mínimas para desarrollar un plan de 
vida autónomo y de participación activa en la vida democrática del Estado, 
(Semanario Judicial de la Federación, 2013) En materia de: 1. Educación, 2. 
Vivienda, 3. Salud, 4. Salario Digno, 5. Seguridad Social, 6. Medio Ambiente, 
entre otros. 

Estos valores sociales se ven plasmados en instrumentos normativos con 
suficiencia presupuestal, de carácter imperativo y coercitivo, lo que da vida a 
la política pública en su estructura jurídica y factual, con ello también la au-
toridad pública goza de un marco jurídico para intervenir con atribuciones y 
facultades en la solución de un problema público (Aparicio. J. 2008). 

Las políticas públicas no deben verse únicamente como solucionadoras de 
problemas sociales, ya que es claro y definido por varios actores que no todos 
los problemas son resueltos o deben ser resueltos mediante políticas públicas 
y más aún que hay problemas de difícil o imposible solución (Aguilar Villa-
nueva, 1992). 

También ha establecido que aunque las autoridades legislativas y admi-
nistrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación para 
diseñar políticas públicas, determinar su relativa prioridad y asignar recursos, 
dicha libertad se restringe significativamente cuando está en juego Derechos 
Humanos, ya que uno de los principios normativos contenido en el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obliga-
ción de actuar en dos sentidos: 

1. Un sentido positivo: Implica que todas las autoridades pueden am-
pliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor 
medida posible para lograr su plena efectividad, lo que se traduce en 
el principio de progresividad8 comenzando con: 

7  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM, 2019), particularmente en sus ar-
tículos 1o., 3o., 4o., 13, 25, 27, 31, fracción IV, y 123; 2. Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC, 1976), y 3. El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” 
(OEA, n.d.), suscritos por México y constitutivos del bloque de constitucionalidad.

8 . El principio de progresividad que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad 
como progreso. La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos 
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a. El legislador queda vinculado a ampliar el alcance y la tutela de 
los derechos humanos, y

b. El aplicador de las normas queda constreñido a interpretarlas 
de manera que se amplíen en lo jurídicamente posible. 

2. Un sentido negativo: Tiene implícitamente una modalidad de no re-
gresividad, esto implica que todas las autoridades están impedidas en 
sus respectivos campos de competencia para emitir actos legislativos 
que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y tutela 
previamente reconocido a algún Derecho Humano, así como que su 
interpretación implique desconocer la extensión y nivel de tutela ad-
mitidos con anterioridad, es decir, existe una la prohibición de inter-
pretar normas de derechos humanos de manera regresiva. (Semanario 
Judicial de la Federación, 2018)

Entonces se determina hasta qué punto se permite la intervención y con 
qué objetivo, se le otorga a la autoridad atribuciones para dicha intervención, 
ya que si bien es cierto que hablamos de la materialización de una solución 
también plateamos la materialización de derechos y libertades constitucionales. 

Y es que la regresividad de resultados implica la existencia en una regre-
sión en la implementación de la política pública, es decir, la pérdida de la 
protección otorgada. Mientras la política pública no alcance los objetivos pro-
puestos, es decir, mientras el problema público no se haya resuelto, la protec-
ción debiera seguir existiendo, y no cabría medida regresiva por supuesto de la 
transición de gobierno o nuevas acciones o programas.

La pérdida de la protección previamente otorgada mediante políticas pú-
blicas bajo este supuesto, implica una violación al principio de progresividad. 
El principio referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la prohibición 
de regresividad, —la cual no es absoluta y puede haber circunstancias que 
justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un determinado 
derecho fundamental—. 

Entonces corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida 
regresiva respetar el principio de progresividad, y justificar su actuación en 

no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir metas a corto, 
mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute de los derechos siempre debe 
mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con 
la prohibición de regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación 
positiva de promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanen-
te, el Estado Mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones 
necesarias en la estructura económica, social, política y cultural del país, de manera que se garantice que 
todas las personas puedan disfrutar de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas 
las autoridades del Estado Mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en 
la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les impide, en virtud de 
su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena justificación constitucional disminuyan el 
nivel de la protección a los derechos humanos de quienes se someten al orden jurídico del Estado mexi-
cano. (Semanario Judicial de la Federación, 2015)
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casos de regresividad. La SCJN ha determinado los supuestos es que se permite 
la regresividad, y son:

a. Si se acredita la falta de recurso; 
b. Se demuestra que se realizaron todos los esfuerzos necesarios para ob-

tenerlos, sin éxito; y, 
c. Se demuestra que se aplicó el máximo de los recursos o que los re-

cursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro Derecho Hu-
mano (y no cualquier objetivo social), y que la importancia relativa 
de satisfacerlo prioritariamente, era mayor. (Semanario Judicial de la 
Federación, 2016b)

Y esto es analizable, ya que la falta de recurso, no debiera ser una justifi-
cación para que el Estado Mexicano elimine una política pública que no ha 
logrado solucionar un problema público, ya que dentro de sus obligaciones 
Constitucionales es ser eje garante de la Rectoría Económica y el desarrollo 
social (De Diputados, Congreso De, & Unión, n.d art. 25.) y más aún cuando 
nuestro sistema jurídico expresa el reconocimiento de principios de justicia 
de la máxima importancia moral, es decir derechos humanos, los cuales tiene 
prioridad prima facie frente a cualquier otro derecho objetivo social o colecti-
vo, derechos sociales. (Semanario Judicial de la Federación, 2016b)

Y aquí pareciera que es permisible dar un retroceso a los derechos sociales 
pero no a los derechos humanos, ya que por situaciones económicas se puede 
dar la excepción, claro está que nadie está obligado a la imposible, es un prin-
cipio de derecho, pero el Estado no es un “nadie” y por lo tanto, no puede 
adoptar como razón suficiente la falta de recurso económico para justificar un 
retroceso en los derechos sociales, pues hacerlo implicaría, también justificar 
un retroceso en los derechos fundamentales. 

Los derechos sociales deben ser vistos, como la materialización de los de-
rechos humanos. En este orden de ideas, los derechos sociales constituyen las 
condiciones básicas y prestaciones sociales necesarias para que la persona pue-
da llevar una vida libre del temor y de las cargas de la miseria o de necesidades 
insatisfechas que limiten sus libertades, de tal manera que este derecho abarca 
todas las medidas positivas o negativas necesarias para evitar que la persona se 
vea inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano, 
por no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una exis-
tencia digna (Semanario Judicial de la Federación, 2013).

En este sentido, una política pública que materialice derechos constitucio-
nales debe circunscribirse a la línea del cumplimiento efectivo de los mismos 
y en cuanto a los derechos sociales en particular, que tiene como finalidad dar 
protección a sectores vulnerables de la sociedad, y por ello, el Estado tiene la 
discrecionalidad de tomar, dentro de un amplio espectro de medidas, las que 
sean convenientes para hacer efectivos estos derechos en cuanto al diseño, for-
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mulación de políticas, planes, programas, proyectos y acciones que permitan, 
el cumplimiento de un deber constitucional del Estado. (“Sentencia no 343 de 
Tribunal Supremo de Justicia - Sala Constitucional de 6 de Mayo de 2016 - 
Jurisprudencia - VLEX 637924701,” n.d.) 

Acuña, J. M. refiere que los derechos sociales operan entonces como una 
forma de materializar los derechos humanos, es decir, operan como verdade-
ros derechos subjetivos (Acuña, 2012) por lo que, permitir la regresividad de 
los primeros por la falta de recursos económicos pone en grave violación los 
segundos. Si bien es cierto que hay límites económicos que permiten mate-
rializar o no la implementación de políticas públicas, también es cierto que 
en todo Estado Constitucional de Derecho ha establecido un mínimo vital 
obligatorio.9 El mínimo vital implica los elementos mínimos que un Estado 
Democrático debe presupuestar, para que los individuos tengan como punto 
de partida condiciones que permitan: 

a. Desarrollar un plan de vida autónomo, y 
b. Facilitar que los gobernados participen activamente en la vida demo-

crática. (Semanario Judicial de la Federación, 2013)

Cuadro 2.
Transitando a Políticas Públicas con un enfoque en materia de derechos humanos 

Elaboración Propia

9  En el caso del Estado Mexicano el mínimo vital está en los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 27, 31, 
fracción IV, y 123 de la (CPEUM, 2019)

POLÍTICA PÚBLICAS   eva072001 | Octuber 26, 2019

 Un proceso: Dicho proceso está 
formado por acciones y  programas, 

necesarios para resolver un problema.

 Una actividad política: Que distribuye 
valores y recursos sociales, aquí es 

necesario la presencia de una autoridad 
pública revestida de atribuciones para 
poder diseñar, implementar y evaluar 

políticas públicas.

 Objetivo público: Que considera la 
participación de la comunidad y el sector 
privado en un contexto democrático que 

requiere instrumentos, meccanismos, 
deficiones e instituciones para desarrollar una 
directriz u orientación sobre lo que el Estado 

y sus autoridades públicas deben hacer en 
determinado asunto considerado relevante.

Harold D. Lasswell (1938, 1971), H.A. Simon (1945), Charles E. Lidblom (1956, 
1980), Theodore J. Lowi (1964), Y. Dror (1964, 1968), Graham T. Allison 
(1969), T. R. Dry (1976), R. Cobb y Ch. Elder (1972), C. O. Jones (1977), 
Richar F. Elmore (1978), B. W. Hogwood y L. A. Gunn (1984), Pierr Muller 
(1990), R. A. W. Rhodes (1992), M. Tacher (1995), Patrice Duran (1999).

NOTA 1938/2000

Derechos Humanos 
(materializar)

Forma más justa de asignar los bienes, 
recursos sociales y políticos, de acuerdo 

con los derechos, los méritos, las 
contribuciones y las necesidades.

Vida digna: Condiciones mínimas 
para desarrollar un plan de vida 

autónomo y maximizar el bienestar 
de la sociedad en conjunto.

Trato diferenciado: Surge 
como una necesidad social 
por alcanzar la igualdad.

Un derecho protegido. Las autoridades 
en los ámbitos de sus competencias, 
están obligadas y privilegiar en todas 
sus decisiones los derechos humanos, 

no regresivo, si progresivo.

Camacho et. al., (1996), Amartya Sen (2000), León M., & Holguín, J. (2004), Merino, 
M. (2010), Zurbriggen, (2016), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), Convención Americana sobre Derechos Humanos SCJN. 
Época: Décima Época. Registro 2011316, 2002743, 2013215, 2005528, 2005529, 

Amparo 893/2012, Amparo Indirecto 1669/2012, Amparo 1157/2007-II.

Políticas Públicas con un 
enfoque en materia de 

Derechos humanos

1996/2018NOTA

Política pública
(Solucionar un problema)
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De esta forma, el mínimo vital envuelve un punto de partida presupuestal 
en materia de políticas públicas que garantiza la materialización y protección 
de derechos sociales, que a su vez materializa derechos y libertades fundamen-
tales, con el objeto abarcar todas las medidas positivas o negativas imprescin-
dibles para evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida por 
no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia 
digna. (Semanario Judicial de la Federación, 2013). 

De lo anterior se sigue que el derecho al mínimo vital: 

a. Deriva del principio de dignidad humana, en concordancia con los 
derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la igual-
dad, en la modalidad de decisiones de protección especial a personas 
en situación de necesidad manifiesta; Está dirigido a los individuos en 
su carácter de personas físicas; 

b. Es un derecho fundamental no consagrado expresamente en la Carta 
Magna, pero que se corrige a partir de la interpretación sistemática de 
los derechos fundamentales consagrados en sus artículos 1o., 3o., 4o., 
6o., 13, 25, 27, 31, fracción IV y 123 y de los derechos a la vida, a la 
integridad física, a la igualdad, a la salud, al trabajo y a la seguridad 
social, entre otros, a través del cual se garantizan los requerimientos 
básicos indispensables para asegurar una subsistencia digna del in-
dividuo y su familia, no solamente en lo relativo a alimentación y 
vestuario, sino también en lo referente a salud, educación, vivienda, 
seguridad social y medio ambiente; y, 

c. No puede entenderse como una protección económica únicamente, 
sino como una tutela vinculada con la dignidad de la persona, la inte-
gridad física, la vida y la protección de la familia.(Semanario Judicial 
de la Federación, 2013)

El mínimo vital es un concepto jurídico indeterminado que exige con-
frontar la realidad con los valores y fines de los derechos sociales, (SCJN. Épo-
ca: Décima Época. Registro: 2011316.) Es por ello que la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales “Protocolo de San Salvador”, suscritos por México y constitutivos 
del bloque de constitucionalidad y convencionalidad refiere que el mínimo 
vital permite generar las condiciones mínimas para desarrollar un plan de vida 
autónomo (Semanario Judicial de la Federación, 2016a). Y añadiría, puede 
materializarse mediante la implementación de políticas públicas. Ahora bien 
al definir todos estos criterios, la SCJN se ha convertido en un garante de 
bienestar, y ha determinado los elementos mínimos que todo hacedor de las 
políticas públicas debe considerar al momento de diseñar, implementar o eva-
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luar un programa público, lo que proporciona certeza y seguridad jurídica 
enlazadas al principio de legalidad.

conclusión

1. Una política pública intenta solucionar un problema público y garanti-
za la protección de los Derechos Humanos.

2. Las políticas públicas pretenden resolver un problema identificado 
como público, esto no implica que sea un problema generalizado, im-
plica que hay grupos que requieren de más atención del Estado que 
otros, conocidos como grupos vulnerables.

• Las políticas públicas materializan derechos subjetivos desde la 
posición de trato diferenciado y buscan: 

• Formas más justas de asignar los bienes, recursos sociales y políti-
cos, de acuerdo con los derechos, los méritos, las contribuciones 
y las necesidades

• Condiciones mínimas para desarrollar un plan de vida autóno-
mo y maximizar el bienestar de la sociedad en su conjunto (vida 
digna) 

• Una nueva conceptualización de trato diferenciado, que surge 
como una necesidad social por alcanzar la igualdad.
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